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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.3. VICERRECTORES  
 

I.3.1. Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional 
 
Corrección de errores en la Resolución de 7 de noviembre de 2017, de ceses de cargos 
académicos de departamentos y secciones departamentales debido a la supresión de 
departamentos y de una sección departamental. 
 
Detectado error material en la Resolución de 7 de noviembre de 2017, de ceses de cargos 
académicos de departamentos y secciones departamentales debido a la supresión de 
departamentos y de una sección departamental, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 7 de noviembre de 2017 (BOUC n.º 19, de 7 de  noviembre), se procede a su 
corrección en los siguientes términos: 
 
Donde dice: 

“Departamento de Historia del Arte II (Moderno) (19). Facultad de Geografía e Historia. 
Directora: D.ª Beatriz Blasco Esquivias 
Secretaria: D.ª Magdalena M. de Lapuerta Montoya”. 
 
Debe decir: 

“Departamento de Historia del Arte II (Moderno) (19). Facultad de Geografía e Historia. 
Directora: D.ª. Beatriz Blasco Esquivias 
Secretario: D. Matteo Mancini”. 
 
Donde dice: 

“Departamento de Antropología Social (155). Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 
Director: D. Fernando Villaamil Pérez”. 
 
Debe decir: 

“Departamento de Antropología Social (155). Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 
Director: D. Fernando Villaamil Pérez 
Secretaria: D.ª Adela María Franze Mudano“. 
 


